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09 7077 66    



NOTARIA - ABOGADA (500 1 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

DE LA COMPAÑIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRAPESADO 

6 COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA 

7 Que otorgan: MARCO ANTONIO CRESPO VASCO y 

8 OSWALDO RENE AMORES SANDOVAL 

9 Cuantía: USDS$.336.00 

10 Ml ' Dí 3 copias 

11 | 

12 . £6£66886 DMVM £646644£ 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

14 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

15 día de hoy jueves doce (12) de Abril del año dos mil 

16 uno, ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

17 Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen los 

18 señores MARCO, ANTONIO CRESPO VASCO, portador de :la 

19 cédula de “ciudadanía número uno ocho cero cero EN 

20 cuatro cuatro siete ocho cero guión cinco, en su 

21 calidad de Presidente de la Compañía SUBREGIONAL DE 

22 TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, 

23 según consta en el nombramiento que como documento 

24 habilitante se agrega; y OSWALDO RENE AMORES 

25 SANDOVAL, portador de la cédula de ciudadanía número 

26 cero cinco cero cero cuatro nueve tres dos seis 

27 guión siete, en su calidad de Gerente de la Compañía 

28 “SUBREGIONAL DE TRANSPORTE  EXTRAPESADO  — COSUTREX
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OCIEDAD ANONIMA, según consta en el nombramiento 

que como documento habilitante se agrega; a quienes 

e conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

dus cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores 'de edad, de estado civil 

casado, domiciliados en el cantón Salcedo, Provincia 

de Cotopaxi, pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron por 

mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de “que comparecen * al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: “Señor Notario: 

Sírvase 'autorizar en” el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste el 

Aumento. de Capital y Reforma de Estatuto de la 

COMPAÑÍA SUBREGIONAL : DE TRANSPORTE EXTRAPESADO 

COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con las 
pora de 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen a otorgar y suscribir la 

presente escritura pública el Señor Marco Crespo, 

Presidente de la compañía y el Señor Oswaldo Amores, 

     



  
10 

11 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Ximena Borja de Navas, 
NOTARIA - ABOGADA 0U0D 2 

  

la COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRAPESADO 

COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, en la calidad de 

dirigentes de la mencionada compañía, según consta 

de los nombramientos y certificación correspondiente 

que se agrega e incorpora a la presente escritura 

pública como documentos habilitantes y debidamente 

autorizada para el efecto por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de fecha nueve de 

septiembre del año dos mil, copia del “acta de la 

Junta General Ordinaria, se le agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 

celebrada el trece de junio de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Licenciado Wilson Cepeda 

Villarroel, Notario Segundo del Cantón San Miguel de 

Salcedo, inscrita en la escritura de constitución de 

la compañía, junto con la resolución número nueve 

cinco punto uno punto uno punto uno punto cero cero 

cero dos cuatro cinco cinco de la Superintendencia 

de Compañías, de veinte y ocho de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, en esta oficina de 

Registro de la Propiedad, a fojas dos y siguientes, 

bajo la partida número DOS, del Registro Mercantil 

de Constitución de Sociedades, llevado en el 

presente año, San Miguel de Salcedo a tres de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco. a.= Se 

constituyó la COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE 

 



EXTRAPESADO  COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, con un 

2 capital social de SEIS MILLONES DE SUCRES. b.- En 

3| sesión de Junta General de Accionistas de la 

41 COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE  EXTRAPESADO 

5 COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el nueve de 

6 “septiembre del año dos mil, resolvió aumentar el 

7 Capital social de la compañía, aceptando nuevos 

  

8 accionistas que son con la misma Cantidad de 

9 acciones, es decir cuatrocientas acciones de cuatro 

lO  Centavos de dólar americano, que aumentará de 

Il. doscientos cuarenta dólares americanos (USD$.240.00) 

12 a quinientos setenta y sels dólares americanos 

13 (USDS.576.00), así mismo que se reforme los 

14 estatutos como consecuencia del aumento de capital 

15 el artículo quinto que en vez de decir seis millones 

16 de sucres dirá quinientos setenta y seis dólares 

  

17 americanos, así mismo queda reformado el cuadro de 

138 integración de capital de la siguiente manera: ------ 

19 NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PAGADO NUMERO ACCIONES 

20 ¡AGUILERA TAPIA JUAN FRANCISCO 16 400 

21 bp LOPEZ FERNANDO 16 400 

E 22 ORES SANDOVAL OSWALDO RENE 16 400 

23 VARIAS BAUTISTA CESAR / 16 400 

24 lacosta LOPEZ CARLOS / 16 400 

25 Acosta LOPEZ HERNAN / 16 400 

uN ó/ VAREZ SALAZAR PATRICIO / 16 400 

AM 27 ORES LOPEZ RODRIGO F. 16 400 

28 Jfentarezo CRUZ GLORIA M. 16 400 
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NOTARIA - ABOGADA U00 

NOTARIA 1 BALAREZO ACOSTA SERGIO 16 400 
TRIGESIMA 

SEXTA 2 ¡£nsoo CHILUIZA -MARIO 16 400 

3 ESPO VASCO MARCO ANTONIO y 16 400 

4 enzo HERRERA VICTOR O. / 16 400 

5 ¿CRUZ JEREZ FELIX MARCOS y 16 400 

penrzagoron GUATO LUIS H. / 16 400 

Jorenz HUGO FERNANDO y 16 400 

Jonizasco SALAS GELIO HERNAN / 16 400 

9 Unrzon MONTESDEOCA JOSE 16 400 

10 Fran CAMPAÑA my Y 16 400 

11 Jonvrianez LOPEZ NOE 16 400 

12 pese GARZON ARCECIO / 16 400 

EN 13 Joruenez CARVAJAL BYRON 16 400 

14 doxmenez RIERA FAUSTO / 16 400 

15 JJIMENEZ RIERA LUIS 16 400 

e 16 us EDWIN 16 400 

er 17 ed 

18 AZMIÑO SEGOVIA LUIS A. / 16 400 

LMA GARZON JUAN CARLOS . 16 400 

19 PORRAS CRESPO HERNAN A. 16 400 

20 Auero HIDALGO EDISON H. 16 400 

21 ALGUERO ZAPATA BLAS.H., 16 400 

22 GOVIA CORDOVA NESTOR G. y 16 400 

23 ¡sfGoviA OLIVO ARNULFO G. ¿Y 16 400 

24  RENORIO ZAPATA FABIAN HERNAN 16 400 

25 / LLEJO SALGADO FREDDY P. Y 16 400 

26 ¡/VASCO VITERI CARLOS H. / 16 400 

27 Laca FERNANDO MARCO Y 16 400 

28 TOTAL 576 14.400 
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CHAUSULA TERCERA: Con los antecedentes expuestos en 

laj| cláusula anterior, los comparecientes Señores: 

Marco Crespo y Oswaldo Amores, en su calidad de 

Presidente y Gerente de la compañía respectivamente. 

Declara: UNO) Que el capital social de su 

representada ha sido aumentada en la cantidad de 

trescientos treinta y seis dólares americanos 

(USD$.336.00), mediante la emisión de ocho mil 

cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas al valor de cuatro centavos de dólar 

americano, de manera que el nuevo capital social de 

la misma es de quinientos setenta y seis dólares 

americanos dividido en ocho mil  cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar americano cada una de 

ellas. DOS) Que las ocho mil cuatrocientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar americano han sido suscritas y pagadas en 

capital social. TRES) que como consecuencia de lo 

anterior queda reformados el artículo quinto de los 

estatutos sociales. CUATRO) Se deja constancia que 

los accionistas de la COMPAÑÍA  SUBREGIONAL DE 

TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, 

son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) El señor 

Marco Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, en mi calidad de presidente de la 

compañía COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, ante usted y 
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Dra. Ximena Borja de Nau 
NOTARIA - ABOGADA U0OJD 4 

  

    dentro del trámite de AUMENTO DE CAPJTAL Y REFO 

DE ESTATUTOS, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre 
Tr   

A 

correcta integración del Aumento de Capital en los 

  

términos acordados en la Junta General de 

Accionistas celebrada el nueve de septiembre del año 

dos mui, y el Señor Oswaldo Amores, ae nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, y en mi calidad 

de Gerente y representante legal de la compañía 

COSUTREX SOCIEDAD ANONIMA, de mi representada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, Sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos 

en calidad de Gerente de la mencionada compañía 

acordados en la Junta General de Accionistas 

celebrada el nueve de septiembre del año dos mil, 

cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante, Dejamos constancia que el pago del 

Aumento de Capital esta registrada en la 

contabilidad de la empresa. Agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo necesaria para 

la plena validez de la presente escritura”. HASTA 

AQUI LA MINUTA copiada textualmente, firmada por el 

Doctora ELENA RIVERA A., Abogada con matrícula 

profesional número seis mil noventa y seis del 

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento 

de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales requeridos y leída que les fue a 

los comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

afirman y ratifican en su contenido, firmando para 
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constancia juntfp conmigo, en unidad de 

lo cual doy fe.y. 

SR. OSWALDO RENE AMORES SADOVAL 

C.C. NO00S50018 374% 

  

La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- 
e, 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

acto, de todo 
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Salcedo, 20 de Junio de 1999 

Señor. 

Oswaldo René Amores Sandoval 

Presente. - 

* De mis consideraciones: l 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de accionistas de * 
“COSUTREX S.A.” realizada el día sábado 12 de junio del presente año, ha decidido 
unánimemente nombrar a usted Gerente de la misma, por un periodo estatutario de dos 
años. 

  

De conformidad con los Estatutos Sociales y entre otras atribuciones allí señaladas, el 
Gerente de la Compañía ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía ha sido constituida mediante escritura de 13 de agosto de 1.995, ante la 
Notoria Segunda del Cantón Salcedo, (Lcdo. Wilson Cepeda), aprobada con resolución Nro 
95.1.1.1.0002455 de 28 de julio y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Salcedo, el día 3 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

   Sr. Mal co! Crespo Vasco 
PRESIDENTE 

  

Yo, Oswaldo René Amores Sandoval, acepto el cargo de Gerente de “COSUTREX S.A.” 
que me ha sido conferido por la Junta General de accionistas de la Empresa, 
prometiéndome desempeñarlo de conformidad a la ley y los Estatutos sociales 
Salcedo, 20 de junio de 1.999 

  

Sr. Oswaldo R. Amores Sandoval ! 
CERTIFICO: Que el documento que antecede, queda inscrito con esta 

fecha, en el Libro_de registro de Nombramientos, bajo patida liry. 
4.- “an _iguel de _alcedo, 22 de Junio de _1999.- 

  
 



Es fiel Copía del Original    
  

ESPACIO | EN - BLANCO     

    

 



  

Salcedo, 20 de Junio de 1999 

Señor. 
Marco Crespo Vasco 
Presente.- 

De mis consideraciones: Maio 

  

' Me complace comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de accionistas de 
“COSUTREX S.A.” realizada el día sábado 12 de junio del presente año, ha decidido 
unánimemente nombrar a usted Presidente de la misma, por un periodo estatutario de dos 
años. 

Sus funciones y atribuciones se encuentran determinadas en cl Estatuto Social. 

  

La Compañía ha sido constituida mediante escritura de 13 de agosto de 1.995, ante la 
Notoria Segunda del Cantón Salcedo. (Ledo. Wilson Cepeda), aprobada con resolución Nro 
95.1.1.1.0002455 de 28 de julio y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Salcedo, el día 3 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

po + = O 
a F ? 

/ / A o. e pa E. - y 4 

Sr. Oswaldo Amores ando 

GERENTE 

    

Yo, Marco Crespo Vasco, acepto el cargo de Presidente de “COSUTREX S.A.” que me ha 
sido conferido por la Junta General de accionistas de la Empresa, prometiéndome 
desempeñarlo de conformidad a la ley y Jos Estatutos sociales 
Salcedo, 20 de junio de 1.999 

/ 
y Id 

v me eo Eso 

/ JA? 
tarea Crespo Vasco 

CERTTFTCO: Que el documento que antecede, cueda inscrito con esta 

fecha, en el Ly brode esistro de Nombramientos, bajo partida HNro. 

5.- ¿8n 4 guel de “aleedo, ”2 de Jdunig_de. 1999.- 
AT A 
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ABOG. VIBPÓR SAMANTEGO. AL 
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Es fiel copia del original 

  

  

          

   



  

  

COSUTREX S.A. 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 

VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION 

RESOLUCION N* 95.1.1.1.0002455 

  

  

Dirección Matriz: González Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) Telefax: (03) 726 - 480 

Sucursal Guayaquil: Av. 25 de Julio frente a la entrada a la Floresta Teléfono: (04) 489 - 184 

ACTA No. 0003 

En la ciudad de San Miguel del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador; en la sala de sesiones de la Compañía Subregional de 
Transporte Extra Pesado “COSUTREX” S.A.; ubicada en las calles Belisario 
Quevedo 1201 y 9 de Octubre, hoy día Sábado nueve de septiembre del año dos. 
mil; siendo las diecinueve horas pm. El señor Presidente declara instalada 
la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS con Ja constatación del siguientes 
quórum: 

.- Vasco Carlos 
- Salguero Vicente 

.- Pazmiño Luis 
- Aguilera Juan 

- Amores Oswaldo 

Crespo Marco 

- Cando Mario 
- Segovia Nestor 

- Rubio Edison 
- Segovia Gonzalo 

. 
. 
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Secretaría procede a dar lectura al Orden del Día: 

1.- Aumento de capital y resolución de las mismas. 
2.- Reforma de los 'estatutos de la compañía y su aprobación. 

  

1.- El señor Oswaldo Amores pide la palabra y expone que ha consultado con la 

señora contadora para realizar el aumento de capital, dicho trámite se 
efectuará de la siguiente manera. 

Aumentar el capital social de la compañía, aceptando nuevos accionistas que 
son con la misma cantidad de acciones, es decir; cuatrocientas acciones de 
cuatro centavos de dólar americano, que aumentará de doscientos cuarenta 

dólares americanos (U$240,00) a quinientos setenta y seis dólares americanos 
(U$ 576,00), así mismo que se -reforme .los estatutos como consecuencia del 
aumento de capital el artículo quinto que en vez de decir seis millones de 
sucres dirá quinientos setenta y seis dólares americanos (U$576,00), así mismo 
queda reformado el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

   



  

    

     

  

COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 
VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION 

RESOLUCION N* 95.1.1.1.0002455 
Dirección Matriz: González Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) 

Sucursal Guayaquil: Av, 25 de Julio frente a la entrada a la Floresta 

  

Telefax: (03) 726 - 480 

Teléfono: (04) 489 - 184 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

U 

Acosta López Carlos - 16 400 
- ¡[Acosta López Luis 7 16 400 

¡Alvarez Salazar Patricio 16 400 
Amores López Femarido  - 16 400 

López Rodrigo  — 16 400 
inores Sandoval Oswaldo - 16 400 

ias Bautista César 7 16 400 
[Balarezo Acosta Sergio .- 16 400 

[Balarezo Cruz Gloria  - 16 400 
Cando Chiluiza Mario. ,- 16 400 
[Corrales Herrera Victor - 16 400 
[Crespo Vasco Marco - 16 400 
[Cruz Jerez Marcos  - 16 400 
[Chiliquinga Guato Luis 16 400 

o IDéfaz Défáz Hugo — 16 400 
. *.- [Gallardo Salas Gelio 16 400 

-  * [Garzón Montesdeoca José - 16 400 

[Gavilanez Campaña Hector - 16 400 
[Gavilanez López Noé - 16 400 
Jerez Garzón Arceslo 16 400 
Jiménez Carvajal Byron - 16 400 
Jiménez Riera Fausto  - 16 400 
Jiménez Riera Luis A 16 . 400 

Narváez Bastidas Edwin - 16 400 
[Palma Garzón Juen____- 16 400 
[Pazmiño Segovia Luis _ ” 16 400 
[Porras Crespo Hernán - 16 400 
JRublo Hidalgo Edisón 16 400 
Salguero Zapata Vicente - 18 400 
Segovia Córdova Nestor - 16 400 

Segovia Olivo Amulfo 16 400 
Tenorio Zapata Hemán 16 400 
Vaca Marco ? 16 400 
Vallejo Salgado Freddy, 16 400 
Vasco Viteri Carlos - 16 400 

TOTAL: | 576 14400     
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_Siendo las veinte y un horas pm., se reinstala la sesión, dando lectura a lá 

X S.A. 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 

VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION 
RESOLUCION N? 95.1.1.1.0002455 

Dirección Matriz: González Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) Telefax: (03) 726 - 480 

Sucursal Guayaquil: Av, 25 de Julio frente a la entrada a la Floresta Teléfono: (04) 489 - 184 

  

  

  

Por lo tanto sea incrementado el capital social de su representada ha sido 
aumentada en la cantidad de trescientos treinta y seis dólares americanos 

(U$336,00), mediante la emisión de ocho mil cuatrocientas nuevas acciones 
ordinarias y nominativas al valor de cuatro centavos de dólar americano, de 
manera que el nuevo capital social de la misma es de quinientos setenta y seis 
dólares americanos dividido en catorce mil cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una 
ellas. 

  

El señor Carlos Vasco, eleva a moción lo antes mencionado, la misma que es'': 

apoyada en forma unánime, luego el señor Presidente somete a consideración de 
los asistentes lo cual es aprobado en forma unánime. 

2.- Luego del análisis respectivo al aumento de capital y de accionistas; 

manifiestan que se efectúe las reformas pertinentes según el cuadro de 
integración de capital así como en los estatutos que rige a ésta institución. 

Lo antes expuesto se pone en consideración de la junta, con la siguiente 
aclaración, que ningún accionista podrá realizar reclamo alguno de los dineros 
depositados en la compañía por concepto de ingreso como el dineró existente er 
la institución. Además, se da a conocer que todo el dinero que posee"-la. 
entidad se eleve a'capital social, quedando aceptado por todos los presentes 
por unanimidad. “> 

El señor Presidente manifiesta que se da treinta minutos de receso hasta 

redactar el acta, lo cual es aprobado. 

   
acta pot. secretaria lo cual es aprobado en forma unánime y firmando por lost 
señores, Vasco Carlos, Salguero Vicente, Pazmiño Luis, Aguilera Juan, Cando** 

Mario, Segovia Nestor, Rubio Edisón “y Segovia Gonzalo, “además firma el señor 
Presidente Crespo Marco y Gerente Oswaldo Amores. 

Es fiel copia dél original. 

Lo certifico, San Miguel de Salcedo Abril 5 del 2001 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA - Se otorgó ante mí, DRA, XIMENA BORJA DE NAVAS, 
TRIGESIMA - , 

SEXTA 2 ” Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 
: , era 3 ello confiero esta 3— COPIA CERTIFICADA, de la 

4 Escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

  

3 Estatuto de la Compañía Subregional de Transporte 

6  Extrapesado COSUTREX S.A., otorgada por MARCO ANTONIO 

MI 7 CRESPO VASCO y  OSWALDO RENE AMORES SANDOVAL, 

8 debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

9 fecha de su otorgamiento A 

    

   
OTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 

5 RAZON. 

* El suscrito Notario Seguado de Saleedo, CERYIPICO, 
i7 que al nerzea de la mevrisz de la eonsvivsuolon de 

la Compañía Subregional de Ireusporte Extrapesado 

COSUIREX, Bsdo se tomó rezón de la escritura de 
eunento de Catpical , ¿el a de los Estatutos, pro 

zésina sexto del Catón 

deo dos míl Uno. Salí 

    

      

    

Quito con fecha ¿gee de Abri) 

cedo, a th Notario Lio Wilson H 
La 

22 Ce h> 

23 ¡SN e Y . 
' A e a Lado. Wilson Copoda Y, 

5L se A poo NOTARIO 2do. 
> 0 SALCEDO - ECUADOR 

Ne nba 

25 NXe A 

26 

RA.. 2 

28 

 



  

  

ZUN.. La primera cupia dll ducumento que antecede,se inscri- 

bid en el Livru de Registro de Cunstitución de Compañias, 
bajo la partida Nro. 1,y la Resolución de la Superintiendene 

cia Nro. U2Q.T.J, U49 de 8 de Enero del 2u“2, San Miguel de 

Salcedo a, 25 de Juliv del 2.UU 2... e... ooo 
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Dra. Ximena Borja de Navas *' 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la señora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías, en el artículo segundo 

de la Resolución No. 02-Q-1J-049, del 08 de Enero del 

2.002, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía “SUBREGIONAL DE TRANSPORTE  EXTRAPESADO 

COSUTREX S.A.”, otorgada ante mí el doce de Abril del 

año dos mil uno, del contenido de la  antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la antes 

referida escritura pública y siento la presente razón.- 

Quito, a tres de Julio del año dos mil 008 

   NOTARIA TRIGESIMA SEX1A 
REL CANTON QUITO 
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   Dra. Ximena Borja de Navas 
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bnnnnnnnnos SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ADENDUMe.ccoccccccccnncnnnconononeneninnncoronanerocanannnnnnnnonrnnorcnrovnnnnnoninvarenonnos     
     

E 

Otorgada por: .COMPAÑÍA. SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRAPESADO....... 

.COSUTREX SOCIEDAD ANÓNIMA. ..ooccococcoccocccococinoniccnncnarnoconnaninanoss 

A favor de: 

rr rr rs o 

El ooninncccno 03-de Diciembre det 2. DO2 > rneernnrenrnrr or ro a ra ne tr nn no ten ta 

PITOQUÍA: coccconononcnnnonanoncconnononco nono no nano corno na anonnn caso MUI € ooccccnconononnnonocoranenoncanonarnncnnaconon 

Cuantía: ...... INDETERMINADA: 0-00 0ooooccornnnccinnnns AVALÚO. conoccccccccccannoconcnonnnnncnnoninonarannnnos 

Quito, a ....... 03.de.Diciembre.del. 2.002... .ooooocooccconocononnonenoncnononnnonnononononnonnnnnanonnnrennnnconenós   
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A
A
 

  

    

  

Edificio UNICORNIO U 

Av. Amazonas 3911 y NN. UU. 

7wmo. piso Of. 703     

Telefax: 

(593-2) 2461-876 / 2438-003 

09 9707 - 766   
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Drá. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

  

ADENDUM 

Que otorga: 

COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRAPESADO 

COSUTREX SOCIEDAD ANÓNIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 3 copias 

£6£5£6££6£64£6 LMTP ££68686666€8£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes tres (03) de 

Diciembre del año dos mil dos, ante mí, Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen. la COMPAÑÍA SUBREGZIONAL 

DE TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX SOCIEDAD 

ANÓNIMA, debidamente representada por los señores 

Marco Crespo y Oswaldo Amores, en sus calidades de 

Presidente y Gerente de la Compañía, en su orden, 

según constan en los documentos que como 

habilitantes se agregan; a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Qu O, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

pará contratar y obligarse que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron por 

mí, lla Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como sigue: 

“Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas de la Notaría a su Cargo, sírvase 

incorporar el siguiente adendun, contenida en las 

siguientes cláusulas que va a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a otorgar y 

suscribir la presente escritura el señor Marco 

Crespo, Presidente de la compañía y el señor 

Oswaldo Amores, Gerente de la compañía; a nombre y 

representación de la COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE 

TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX SOCIEDAD ANÓNIMA, 

en Calidad de dirigentes de la compañía de la 

antes mencionada compañía, según consta de los 

nombramientos y certificación correspondiente que 

se agrega e incorpora a la presente escritura 

pública como documentos habilitantes y debidamente 

autorizada para el efecto por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de fecha nueve de 
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Dra. Ximena Borja de Nau 
NOTARIA - ABOGADA 

  

septiembre del año dos mil, copia del acta a sjfla 

presente escritura como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada el doce de abril del año dos mil uno, 

ante la Doctora Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, junto con la 

resolución número cero dos punto Q punto IJ punto 

cero cuarenta y nueve del ocho de enero del año 

dos mil dos, la misma que fue inscrita en el libro 

de Registro de Constitución de Compañías bajo la 

partida número uno, y la Resolución de la 

Superintendente de Compañías número cero dos punto 

Q punto IJ punto cero cuarenta y nueve de ocho de 

enero del año dos mil dos, San Miguel de Salcedo a 

veinte y cinco de julio del año dos mil dos. 

TERCERA.- ACLARACIÓN.- El capital social del 

aumento de capital de la COMPAÑÍA SUBREGIONAL DE 

TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX SOCIEDAD ANÓNIMA, 

se pagó dieciséis dólares americanos : por 

accionista las mismas que han sido suscritas y 

Inunorario/ 
pagadas en Girere==-efectiso=a=-=la=-=0uernta=-=de=-dicha 

compañía. Usted Señor Notario se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este documento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente, firmada por la Doctora ELENA RIVERA 

A., Abogada con matrícula profesional número seis 

mil noventa y seis del Colegio de Abogados de 

Quito. Para el otorgamiento de esta escritura



  

   
   
   

   

pública "se observaron los preceptos legales 

requeridos y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, éstos se afirman 

y ratifican en su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. LO TESTADO NO CORRZ. ENTRELINEADO 

Imunxerario/VvALZ. 
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C.C. No.9gso04 137 LA 

La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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    An os o o mi , . e 
A IA      

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la dotocepia que antecede está 
contarme co si original que me fue 

| Fojaíe): ¿Blas 

¿Quisa, 93 D ¡0 2002    

  

ARIA TRIGDSIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

 



COSUTREX S.A. 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE E 

VIKTUO Y TRABALO OR LA INTEC SACION 
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2 
Senor | 

Marco Antonio Crespu Vasco 
Presente 

De rní cánsideración: 

Me complace comunicinle a usted que la Junta Genera] Ordinaria de Accionistas de la ea zYs ja de mas L ls 

Compañía Subregional de Transporte Extra Pesado "COSUTREX” S A realizada el día : 
sábado 9 de Junio de l presente año, ha decididó unánimemente normbrar u tisied 
PRESIDENTE de la misma, por un periado estatutario de dos años. 

Las funciones y atribuciones que deberá cumoplir, se regirá a los estatutos de la 
insUtución. 

La Compañia ha sido constituida mediante esentura publica, el 13 de agosto de 1995 
ante la Notaria Segunda del Cantón Salcedo, (Ledo. Wilson Cepeda; aprobada con 
Resolución No. 95.1.1.1.0002485 de 23 de julio de 1995 y debidiunente inscrita er le 
Registro Mercanui de, Cantón Salcedo pb ¡Cta Lo ple agosto del mismo año 

E 
pe e no. tin ED e 

, TOA 
na Dr 7 

  

a Sr. Oswaldo, Ren As Amores Sandoval 
-QENENTE a 

- PLA ES Lubas 

Yo, MARCO ANTONIO CRESPO VASCO acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañia Subre gional de Trensporte Extra Pesado “COSUTRMEX” S.A; que me ha sulo 
contenida por lu ¿unta General de Accionistas de la Expirsa, pbrometiendome 

desempeñario de coronaidad a la ley y los estatutos que rigen ala e: cido ad 

fas cofito 
IA 

Sr. Marc Astor Crespo Vasco 

Salcedo, 16 de Zunio de 2001 

CERNTY "LO? Qye el Nambrafite 

esta fecha en el Libra 

ca Mr, 19.- 

¿Uta Que antecede, cueva in 

de “egiatra de Rombrumientas, iijo ara 

“aleta, 25 de vuptio embre del 2907 -=-- 
mn 

acrito Con 

“an miziel de 
ma 
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COSUTREX $. A. 
COMPANIA SIBMRECIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO 

VIRTUD Y TIALAJD HOR LA INMIGRACIÓN diz Limo 

e AT RESOLUCION N*59,4.1.1 6002455 
y 

EXTRA PLI400 Ly 
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San Migve! de Salcedo, 16 de Junio de 2001 

Señor 
Oswaldo Rene Amores Sandoval 

Presente 

De mi consideración: 

o No camplace cor unicarie a usted que la Junta General Ordinana de de cionisvas de la 

Compara y Subregional de Pransporte Extra Pesado "COSUTREX" S.A. realizada el día 
sabado 9 de Junio del Presente «no, ha decidido unánimemente pe 4 usted 

CERENTE ae la mistra, por un período estatutario de dos años, 

2e confermidad con los Estatutos de la institución v entre otras atribuciones «Uli 
señaladas, el Gereníe de la Compañia ejerce la representación legal, Judicial y 

extrajudicial. 

La Compañia ha sido constituida mediante escritura pública, el 13 de agosto de 1995 
ante la Notaria Segunda del Cantón Salcedo, (Ledo. Wison Cepeda); aprobada con 
Resolución No, 95,1.1.1.0002455 de 28 dle, ¡iulip, £ de 19095 y debidamente inscrita en le 
Registro Mercantil del Canton Salcedo, : de LITA: SÁ y E cagosto del mismo año. 

Ye Am Soda sa 2 

   o Sr Marco Antofic” Crespo Vasco 

PRESIDENTE 

  

Yo, DSWALDO RENÉ AMORES SANDOVAL, cepto el cargo de GE£RENTE de la 

Compañía sub: ganal leo Transporte Extra ! Pesado "COSUTRES S.A; que me ha sido AS DLA 

conferido por la Jurta General de Accionistas de la Empresa, prometiéndome 
doser mpeñarlo de cortomidad a la ley y los estarutos que rigen a la entidad 

Salcedo, 16 de Junio de 2001 
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. Guito a, 0 3 DIC 2002 a de as tz 
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COSUTREX S.A. 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 

VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION l 
RESOLUCION N* 95.1.1,1.0002455 o, 

_ Dirección Matriz: Gronzález Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) Telef: (09) 726 - 

Sucursal Guayaquil: Av. 25 de Julio frente a la entrada a la Floresta: Teléfono: (04) 489. 1 

ACTA No, 0003 Y 

    

    

  

República del Ecuador; en la sala de sesiones de la Compañía Subregional de 

Transporte! Extra Pesado “COSUTREX” S.A.; ubicada en las calles Belisario 
Quevedo 1201 y 9 de Octubre, hoy día Sábado nueve de septiembre del año dos 
mil; siendo las diecinueve horas pm. El señor Presidente declara instalada 
la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS con la constatación del siguientes 
quórum: - e, 

En la 2d de San Miguel del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, Y 

.- Vasco Carlos 

.- Salguero Vicente 
- Pazmiño Luis 

.- Aguilera Juan 
- Amores Oswaldo 

Crespo Matco 
- Cando Mario 

.- Segovia Nestor 

.- Rubio Edison 
- Segovia Gonzalo 

. 
» 

s 
QO 
w
o
 
J
n
 

Y
 
t
n
 

. t 
. Pp 

Secretaría procede a dar lectura al Orden del Día: e 

1.- Autento de capital y resolución de las mismas. 
2.- Reforma de los "estatutos de la compañía y su aprobación. 

1.- El señor Oswaldo Amores pide la palabra y expone que ha consultado con la DIA 

señora contadora para realizar el aumento de capital, dicho trámite se 
efectuará de la siguiente manera. 

Aumentar. el capital social de la compañía, aceptando nuevos".accionistas que 
son con la misma cantidad de acciones, es decir; cuatrocientas acciones de 
cuatro «centavos de dólar americano, que aumentará de doscientos cuarenta 

dólares americanos (U$240,00) a quinientos setenta y seis dólares americanos 

(US 576,00), así mismo que se .reforme los estarutos como consecuencia del 
aumento de capital el artículo quínto que en vez de decir seis millones de 
sucres dirá quinientos setenta y sels dólares americanos (U$$76,00), así mismo 
queda reformado el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 
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COSUTRE Sr o | 2 

—COSUTREX 5S. AL y 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 

VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION 

RESOLUCION N* 95.1.1.1.0002455 Qe 
Dirección Matriz: González Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) recta: (05) 726-484 
Sucursal Guayaquil: Av. 25 de Julio frente a la entrada n ln Floresta: + o. - o. Teléfono: (04) 489 - 194 
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COSUTREX S.A. 
COMPANIA SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRA PESADO S.A 

VIRTUD Y TRABAJO POR LA INTEGRACION 

RESOLUCION N* 95,1,1,1.0002455 
Dirección Matiz: González Suárez 2523 entre Sucre y Vicente León (Salcedo) Telefos: (03) 726 - 480 

ll sucursal Guayaquil: Av, 25 de Julio ftente a la erurada a la Floresta Teléfono: (04) 489 - 184 

. 

    
  
  

  

Por lo tanto sea incrementado el capital social de su representada ha sigo 
aumentada eh la cantidad de trescientos treinta y seis dólares americands  ' 
(0$336,00), "mediante la emisión de ocho mil cuatrocientas nuevas acciones 
ordinarias y nominatívas al valor de cuatro centavos de dólar americano, de 
manera que el nuevo capital social de la misma es de quinientos setenta y seis 
dólares americanos dividido en catorce mil cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar americano cada una de 

ellas. ' o 

El señor Carlos Vasco, eleva a moción lo antes mencionado, la misma que es ./ 

apoyada en forma unánime, luego el señor Presidente somete a consideración de 
los asístentes lo cual es aprobado en forma unánime. 

2.- Luego del análisis respectivo al aumento de capital y de accionistas, 

manifiestan que se efectúe las reformas pertinentes según el cuadro de 

integración de capital así como en los estatutos que rige a ésta institución. 

Lo antes expuesto se pone en consideración de .la junta, con -la siguiente - 
aclaración, que ningún accionista podrá realizar reclamo alguno de los dineros 
depositados en la compañía por concepto de ingreso como el dinero existente gr 

la institución. Además, se da a conocer que- todo el dinero que posee”: la . 
entídad se eleve a'capital social, quedando aceptado ' por” todos los presentes 
por unanimidad, : 

El señor Presidente manifiesta que se da treinta minutos de receso hasta 

redactar el acta, lo cual es aprobado. 

siendo las veinte y un horas pm., se reinstala la sesión, dando lectura a la 
acta por. secretaria lo cual es aprobado en forma “unánime y firmando «por lo? , 
señores, Vasco Carlos, Salguero Vicente, Pazmiño Luis, Aquilera Juan, Cando— * 

Mario, Segovia Nestor, Rubio Edisón “y Segovia Gonzalo, además firma el señor 
Presidente Crespo Marco y Gerente Oswaldo Amores . 

, 

- Es fiel copia dél original. pos —. t 

Lo certifico, San Miguel de Salcedo Abril $ del 2001 

: RAZON : En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE cus2. la fotocopia que antecede 

HEL CC" :PULSA cel documento que 

77 fue presentado en Tras 

oja (s) utiles 

      
   

EL CANTON QUITO 
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Dar. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

l Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

SEXTA 2 Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

3 confiero esta q2 COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

4 Pública de  Adendum, otorgada por la COMPAÑÍA 

5 SUBREGIONAL DE TRANSPORTE EXTRAPESADO COSUTREX 

  

6 SOCIEDAD ANONIMA, debidamente firmada y sellada en 

MAA 7 los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. f 
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